
 
 
 
 
 
 

 
 
INFORME SECRETARIAL. Santa Rosa de Cabal, Dieciocho (18) de Noviembre  del 

dos mil veintidos  (2022), Señor Juez, en la fecha paso al Despacho el proceso de la 
referencia informándole que allegaron memorial , SIRVASE PROVEER.  
 
 
LEONARDO QUINTERO OSSA  
Secretario  
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

SANTA ROSA DE CABAL – RISARALDA. 
 

Santa Rosa de Cabal, Dieciocho (18) de Noviembre  del dos mil veintidos  (2022), 
SUSTANCIACIÓN. 
 
Radicado Nº666824003002-2020-00380-00EJECUTIVA CON ACCIÓN MIXTA DE 

MENOR CUANTÍABANCO CAJA SOCIAL S.A.VS YOHANY GALLEGO OSPINA; 

BRENDA MARÍA SOTO MARTÍNEZ Y EDWIN ALBERTO HERRERA ENCISO. 

 

Visto el informe secretarial anterior, se incorpora y póngase en conocimiento sin 

pronunciamiento, ya que el presente proceso se rechazó el diez de febrero de dos 

mil veintiuno  

Auto Interlocutorio Nº0199 

NOTIFÍQUESE  

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
 

 

Estado  
197 del 21-11-22 
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